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LEY N? 552 
(NUMERO ORIGINAL 202)

Autorizando al Poder Ejecutivo para expropiar una manzana de 
terreno frente a la Casa de Gobierno, destinada 

a plaza pública
El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, 

sancionan con fuerza de
L E Y :

A rt. I 9 Autorízase ai P. Ejecutivo para expropiar de 
acuerdo con la ley de la materia, la manzana de terreno situada 
en frente de la Casa de Gobierno en construcción, comprendida 
entre las calles General Mitre, 3 de Febrero, Balcarce y Juan 
M artín Leguizamón.

Art. 29 Destínase dicha manzana para plaza pública, 
autorizándose igualmente al P. Ejecutivo para vender en remate 
público los lotes de terrenos que resultaren en los costados Nor
te, Sud y Oeste, después de delineada la plaza.

A rt. 3” Los gastos que demande la ejecución de la pre
sente Ley, se harán de Rentas Generales imputándose a la 
misma.

Art. 4° Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones, Salta, Nov’ ímbre 11 de 1897.

DELFIN PEREZ FELIX USANDIVARAS
Emilio Soliverez José A. Cabrera

Secretario del Senado Secretario de la C. de Diputados
Departamento de Hacienda y de Gobierno

Salta, Noviembre 13 de 1897.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase comuniqúese, 

e insértese en el R. Oficial.
DIAZ 

Andrés Molina


